
Revista Redbioética/UNESCO, Año 3, 2(6), 11-22, Julio - Diciembre 2012-  
ISSN 2077-9445

Bernal Camargo --- Aborto y objeción de conciencia...

11

Resumen

Este artículo presenta un análisis crítico en relación con el aborto y la objeción de conciencia en el sistema jurídico 
colombiano, para lo cual se toma en cuenta el desarrollo que la Corte Constitucional ha hecho en contraste con el 
debate que el poder legislativo está realizando en esta materia. En este sentido mientras la jurisprudencia apunta 
hacia el reconocimiento y la despenalización del aborto, los proyectos de ley existentes buscan la protección de los 
objetores de conciencia en el aborto aún en los casos permitidos. En el mismo sentido, se pone de presente que el 
Estado Colombiano, y en general cualquier Estado, debe propiciar el diálogo interdisciplinario para que se genere 
una protección proporcionada, real y efectiva tanto de quienes, bajo las circunstancias señaladas por la Corte, ha-
cen uso del aborto, como de los profesionales de la salud que por convicciones éticas hacen uso del derecho a la 
objeción de conciencia, de forma que la normatividad en proceso de formulación ha de ajustarse a esto protección 
constitucional de la práctica del aborto en los casos permitidos.

Palabras clave: Aborto, objeción de conciencia, sistema legal Colombiano, jurisprudencia constitucional.

Abstract:

This article presents a critical analysis regarding abortion and conscientious objection in Colombia’s legal system, 
accounting for developments the Constitutional Court has done in this area, in contrast to the debate done in 
the legislature. In this sense, while the case law points to the recognition and legalization of abortion, current bill 
projects seek to protect conscientious objectors to abortion even in cases permitted by the law. The Colombian 
state- and generally any state - should encourage interdisciplinary dialogue to provide real and effective protection 
to those who, under the circumstances described by the Court, are allowed to make use of abortion, and also to 
the health professional’s ethical convictions to the right to conscientious objection. Current regulatory process must 
comply with the constitutional protection of abortion in cases permitted by the law.

Keywords: Abortion, conscientious objection, Colombia legal system, constitutional jurisprudence.

Resumo:

Este artigo apresenta uma análise crítica sobre o aborto e objeção de consciência no sistema jurídico da Colôm-
bia, para que o desenvolvimento leva em conta o Tribunal Constitucional tem feito nesta área, em contraste com o 
debate que o legislador é feito nesta área. Neste sentido, enquanto os pontos de jurisprudência para o reconheci-
mento e legalização do aborto, as contas buscam proteger existentes objetores de consciência ao aborto mesmo 
nos casos permitidos. Da mesma forma, torna-se ciente de que o Estado colombiano e, geralmente, qualquer 
Estado deve incentivar o diálogo interdisciplinar para resultar na proteção oferecida real e eficaz como aqueles 
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que, nas circunstâncias descritas pelo Tribunal, utilize o aborto, como profissionais de saúde convicções éticas 
que fazer usar do direito à objecção de consciência, para que, no processo de formulação de regulamentos devem 
cumprir com esta proteção constitucional do aborto nos casos permitidos.

Palavras-chave: Objeção, aborto consciente, Colômbia sistema legal, jurisprudência constitucional.

Correa, 2010), en este artículo se hará una revi-
sión jurídica de esta temática.

En este sentido, el artículo pretende poner en evi-
dencia la contradicción que existe entre el desarro-
llo jurisprudencial en materia de acceso al aborto 
en los casos permitidos por la Corte Constitucio-
nal Colombiana, y la actividad legislativa que a la 
par se gesta a través de los proyectos legislativos 
que cursan al interior del Congreso de la Repúbli-
ca en Colombia. En este sentido, se busca apor-
tar al debate elementos que permitan proteger el 
acceso al aborto en las condiciones actualmente 
permitidas, sin que se tome como obstáculo el 
ejercicio de la objeción de conciencia. 

En primer lugar, se hará referencia a los antece-
dentes y la regulación jurídica actual junto con los 
pronunciamientos de alto tribunal constitucional 
colombiano, incluyendo una referencia a los de-
rechos sexuales y reproductivos como argumento 
que también ha tomado esta Corte para la decisión 
de sus casos. En segundo lugar, se hará referen-
cia a la objeción de conciencia y su situación ac-
tual en relación con el aborto en el sistema jurídico 
colombiano, tomando en cuenta las sentencias de 
la Corte Constitucional Colombiana, el Proyecto 
de Ley 022 de 2011 y algunas normas de menor 
jerarquía que han apoyado la objeción en relación 
con derechos sexuales y reproductivos.

1.	E l aborto

1.1.	 Antecedentes y estado actual

La problemática del aborto en los países de Amé-
rica Latina, entre ellos Colombia, se ha desarrolla-
do en medio de una realidad social marcada por 
la maternidad en contextos de pobreza y margina-
ción, lo que ha permitido el avance progresivo de 
la práctica deaborto ilegal. Esta situación, en cier-
ta medida, ha feminizado los debates respecto de 
la legalización del aborto, buscando la reivindica-

Introducción

En el contexto del análisis del derecho a la salud 
uno de los temas que aún genera polémica y gran-
des debates es el relacionado con el aborto, no 
solo por los cuestionamientos éticos que se han 
suscitado en diferentes ámbitos de la sociedad, 
sino por el recorrido normativo y jurisprudencial 
que el tema ha tenido en los diferentes Estados.

Teniendo en cuenta la vigencia e importancia del 
tema en mención en el Estado Colombiano, y la 
controversia existente con ocasión de la objeción 
de conciencia y su ejercicio frente a la práctica del 
aborto en las circunstancias permitidas por la Cor-
te Constitucional Colombiana1, se considera de 
gran importancia presentar un análisis de este pa-
norama a la luz de la normativa y la jurisprudencia 
vigente en contraste con algunas disposiciones 
de menor jerarquía y proyectos de ley que se han 
presentado ante el Congreso de la República2.

Sin desconocer los dilemas bioéticos que el tema 
objeto de este artículo conlleva, entre los que se 
pueden citar las cuestiones relativas al estatuto 
jurídico y ontológico del embrión, la autonomía de 
la mujer, el cumplimiento o no de los preceptos 
éticos por parte de los profesionales de la salud, 
todas ellas cuestiones fundamentales que se 
plantean en todos los debates y desde distintas 
perspectivas bioéticas en torno al aborto (León 

1	 En el sistema jurídico colombiano, la Corte Constitucio-
nal es un organismo perteneciente a la rama judicial del 
Poder Público y se le confía la guarda de la integridad y 
supremacía de la Carta Política. como cabeza de la ju-
risdicción constitucional, conoce de manera exclusiva de 
los asuntos de constitucionalidad cuyo análisis le confía la 
Carta Política y establece, en su condición de intérprete 
autorizado, las reglas jurisprudenciales sobre el alcance 
de las normas contenidas en la Constitución

2	 El Congreso de la República es el organismo representa-
tivo del poder legislativo en Colombia, conformado por el 
Senado y la Cámara de Representantes. Se trata de un 
cuerpo colegiado conformado por 102 senadores y 166 
representantes. Su función principal se encuentra el po-
der de reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer 
control político sobre el gobierno y la administración.
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ción por los derechos a “la maternidad voluntaria 
(que implica el derecho a la educación sexual y al 
uso de anticonceptivos, así como el acceso legal 
al aborto voluntario), el alto a la violencia sexual, y 
el respeto a la libre opción sexual” (Lamas, 2008, 
pág. 70)

Desde esta lectura de los derechos de las mu-
jeres, se critica la legislación penal colombiana, 
esto es, tanto el anterior Código Penal Colombia-
no (Decreto – Ley 100 de 1980) como el actual 
Código Penal (Ley 599 de 2000).

El Decreto-Ley (D.L.) 100/1980, en el artículo 
3433 tipificaba la conducta del aborto como delito, 
y en vigencia del mismo la Corte Constitucional 
Colombiana se pronunció sobre el tema a través 
de las sentencias C-133/94y C-013/97, en la pri-
mera de ellas la Corte manifestó que en virtud del 
reconocimiento constitucional del derecho a la 
vida se presenta una exclusión de actos volunta-
ria y directamente orientados a inducir la muerte 
del no nacido y, en consecuencia considera que 
es constitucional la penalización de este tipo de 
actos(Sentencia C-133, 1994). Sin embargo, en 
este debate jurídico inicial, se encuentra un sal-
vamento de voto, en el cual los magistrados ar-
gumentaban: 1) la imposibilidad constitucional 
de equiparar al no nacido como persona humana 
para efectos de hacerlo sujeto o titular de dere-
chos fundamentales; 2) Como la Corte al fijar el 
alcance de la protección que otorga al valor intrín-
seco de la vida humana, termina por desconocer 
los derechos fundamentales, particularmente las 
libertades de conciencia, de religión y el derecho 
a la autonomía procreativa de la mujer; y 3) Con-
sideran que no debería hablarse de una penaliza-
ción absoluta del aborto(Sentencia C-133, 1994).

Por su parte, mediante la sentencia C-013 de 1997, 
la Corte revisó y declaró la constitucionalidad del 

3	 El texto del artículo 343 del Código Penal de 1980, dis-
ponía:

	 Artículo 343.- La mujer que causare su aborto o permitiere 
que otro se lo cause, incurrirá en prisión de uno (1) a tres 
(3) años. 

	 A la misma sanción estará sujeto quien, con el consenti-
miento de la mujer, realice el hecho previsto en el inciso 
anterior.

artículo 3454 del D.L. 100/1980, mediante el cual 
se configuraba una penalización atenuada del 
aborto cuando se tratara de una mujer embaraza-
da, producto de acceso carnal violento, abusivo o 
de inseminación artificial no consentida. En sínte-
sis la Corte manifestó que la fijación de sanciones 
menores para determinados casos de aborto es 
un reconocimiento benigno del legislador frente 
a estas conductas, que en todo caso atenta con-
tra el derecho a la vida del no nacido(Sentencia 
C-013, 1997). 

En esta primera etapa de análisis, se puede evi-
denciar que tanto el sistema jurídico penal como 
los pronunciamientos de la Corte, apuntan hacia la 
prohibición y penalización del aborto, aun cuando 
se toman en consideración de atenuación punitiva 
ciertas circunstancias que hacen de la sanción un 
mecanismo de control del Estado, pero en todo 
caso no implica una política de salud tendiente a 
evitar la comisión de la conducta.

Con ocasión de la reforma penal del año 2000, se 
expidió la Ley 599 de 2000, que derogó el anterior 
Decreto-Ley 100 de 1980. Este nuevo Código Pe-
nal Colombiano5penaliza el aborto y conforme al 
artículo 124 de la misma legislación, se otorgaba 
atenuación de la pena cuando se tratase de un 
embarazo resultado de una conducta constitutiva 
de acceso carnal o acto sexual sin consentimien-
to, abusivo, de inseminación artificial o transferen-
cia de óvulo fecundado sin previa aceptación(Ley 
599, 2000). No obstante, no hacía referencia algu-
na a aquellos eventos en que el aborto se produ-
cía sobre fetos con malformaciones congénitas u 
otro tipo de deficiencias, esto es, cuando se trate 

4	 El texto del artículo 345 del Código Penal de 1980, dis-
ponía:

	 Art. 345. - Circunstancias específicas. La mujer embara-
zada como resultado de acceso carnal violento, abusivo 
o de inseminación artificial no consentida que causare su 
aborto o permitiere que otro se lo cause, incurrirá en ar-
resto de cuatro (4) meses a un (1) año. 

	 En la misma pena incurrirá el que causare el aborto por 
estas circunstancias

5	 El Código Penal, en el Título I, capítulo IV, en relación con 
el aborto, dispone:

	 Articulo 122. Aborto. La mujer que causare su aborto o 
permitiere que otro se lo cause, incurrirá en prisión de die-
ciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses. 

	 A la misma sanción estará sujeto quien, con el consenti-
miento de la mujer, realice la conducta prevista en el inciso 
anterior.
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de aborto con fines eugenésicos, o que represen-
tase grave peligro para la mujer.

Una vez que entró en vigencia este Código, la 
Corte tuvo la oportunidad de pronunciarse res-
pecto de la constitucionalidad del referido artículo 
1246,en un caso en el que el demandante consi-
deraba que el parágrafo del art. 124 permitía la 
comisión del aborto sin que con posterioridad se 
lograra la penalización de las mujeres, no obstan-
te, la Corte en aquella oportunidad señaló que no 
existía incompatibilidad de esta disposición con 
la Constitución Política, por cuanto era facultativo 
del funcionario judicial prescindir de la pena en la 
medida en que ella no resultara necesaria para 
los casos en concreto, y que, con ello no se des-
penalizaba el aborto (Sentencia C-647, 2001).

Asímismo, se encuentran otros fallos relacionados 
con la disposición legal que penaliza el aborto, sin 
embargo de ellos resulta interesante mencionar 
que la Corte, buscando evitar pronunciamientos 
de fondo respecto a un tema de trascendencia 
nacional, resolvió las acciones de inconstitucio-
nalidad contra el artículo 122 del Código Penal7, 
que penaliza el aborto, mediante las sentencias 
C-1300/05 y C-1299/05 en las que, en términos 
generales, se inhibió de emitir una decisión de 
fondo por irregularidades procesales. En el primer 
caso, consideró que los cargos de la demanda 
eran confusos y poco claros y, en consecuencia, 
la demanda era inepta e impertinente, pero sin dar 
explicaciones claras de esta argumentación, y en 
el segundo fallo, la Corte señaló que la accionante 
ha debido incluir los tipos de aborto que pretendía 
despenalizar, dejando de lado la posibilidad –de 
la que ha hecho uso en otras oportunidades-, de 
hacer uso de la integración normativa para juzgar 

6	 En relación con al atenuación punitiva, señalaba:
	 Artículo 124. La pena señalada para el delito de aborto 

se disminuirá en las tres cuartas partes cuando el emba-
razo sea resultado de una conducta constitutiva de acceso 
carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo, de in-
seminación artificial o transferencia de óvulo fecundado 
no consentidas. 

	 PARAGRAFO. En los eventos del inciso anterior, cuando 
se realice el aborto en extraordinarias condiciones anor-
males de motivación, el funcionario judicial podrá prescin-
dir de la pena cuando ella no resulte necesaria en el caso 
concreto. 

7	 Esta norma citada en la referencia No. 5, hace referencia 
al aborto como delito en el sistema jurídico colombiano.

normas que no han sido cuestionadas, pero sobre 
las que se requiere pronunciamiento a efectos de 
emitir un fallo de fondo, e igualmente argumen-
tó que no era posible la declaratoria de una exe-
quibilidad condicionada de las normas acusadas, 
desconociendo la facultad y competencia de los 
Tribunales Constitucionales para dictar senten-
cias interpretativas(Malagón Penen, 2006).

Posteriormente, con la sentencia C-355 de 10 de 
mayo de 2006, la Corte resolvió declarar inexequi-
ble el mencionado artículo 124 del Código Penal 
Colombiano, considerando que el derecho penal 
como instrumento de sanción del aborto, en todos 
sus supuestos, implica la negación de los dere-
chos fundamentales de las mujeres, para lo cual 
trae a colación normas de derecho internacional y 
disposiciones constitucionales internas, para rei-
terar que no existe norma que impida la no pena-
lización del aborto en los casos objeto de análisis 
por la Corte(Sentencia C - 355, 2006).

En el caso de la despenalización del aborto, lo 
que la sociedad partidaria invoca es un especial 
interés por los llamados derechos sexuales y re-
productivos, que en principio parecen no tener 
consagración en instrumentos jurídicos naciona-
les o internacionales, pero respecto de los cuales 
se han construido diferentes posturas, en especial 
respecto a las limitaciones para su ejercicio. En tal 
sentido, se puede mencionar la labor de LAICIA 
(Litigio de Alto Impacto en Colombia: la Incons-
titucionalidad del Aborto), que para este efecto 
se enfocó en el trabajo con grupos a favor de la 
despenalización del aborto, para sí llegar ante la 
Corte Constitucional con argumentos jurídicos so-
portados y fortalecidos en la búsqueda de la mo-
dificación de la normatividad relacionada con la 
penalización del aborto(Gómez, 2006).

Es importante resaltar que este reconocimiento 
del acceso al aborto no punible, es el resultado 
del diálogo de una sociedad pluralista, que reco-
noce el derecho a la elección, en donde quienes 
son partidarios de ese respeto por la diversidad, 
no necesariamente son partidarios del aborto, es 
decir, que no porque un Tribunal reconozca el ac-
ceso al aborto es un Tribunal pro aborto. Implica 
que es un Tribunal que reconoce la libertad de los 
seres humanos para tomar decisiones acorde con 
los límites legales vigentes.
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1.2. 	 El aborto en el marco de los derechos 
sexuales y reproductivos

A lo largo de los pronunciamientos de la Corte, el 
tema del aborto se ha relacionado con los dere-
chos sexuales y reproductivos. Los primeros, en-
tendidos como ese conjunto de normas morales y 
jurídicas que reconocen y protegen la autonomía 
y la inviolabilidad de la persona en la construcción 
de la identidad sexual entre los miembros de una 
sociedad pluralista y democrática, guiados por los 
principios de diversidad sexual, inviolabilidad del 
cuerpo, libre consentimiento y responsabilidad de 
las personas involucradas en la relación, es decir, 
que garantizan que las personas tengan control 
sobre su sexualidad (Villanueva Flores, 2008). En 
tanto, los derechos reproductivos, se fundamentan 
en “el reconocimiento del derecho básico de todas 
las parejas e individuos a decidir libre y responsa-
blemente el número de hijos, el espaciamiento de 
los nacimientos y el intervalo entre éstos y a dis-
poner de la información y de los medios para ello 
y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de 
salud sexual y reproductiva”(Conferencia Interna-
cional sobre la Población y el Desarrollo, 1994)

Dentro de este ámbito, es claro que el libre ejerci-
cio de los derechos sexuales y reproductivos en-
cuentra respaldo constitucional en el artículo 94 de 
nuestra Carta fundamental8 como quiera que allí 
se establece que dentro del listado de derechos 
consagrados, se encuentran incluidos todos los 
que son inherentes a la persona aun cuando no 
figuren expresamente y es innegable que aque-
llos cuyo fundamento es la integridad corporal y la 
autodeterminación sexual, son coetáneos con el 
conjunto de derechos humanos reconocidos.

A la hora de determinar el contenido de los de-
rechos sexuales y reproductivos, en principio se 
puede señalar que dentro de ellos se encuentra, 
por ejemplo, el acceso a los métodos anticoncep-
tivos, a los servicios de salud que brinden orienta-
ción y ayuda sexual, a la promoción y ejercicio real 

8	 La Constitución Política Colombiana, en el artículo 94 dis-
pone:

	 ARTICULO 94. La enunciación de los derechos y garan-
tías contenidos en la Constitución y en los convenios inter-
nacionales vigentes, no debe entenderse como negación 
de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no 
figuren expresamente en ellos

de los derechos de género; así mismo, el derecho 
a la reproducción y la consecuencial facultad de la 
pareja para decidir el número y espaciamiento de 
los (las) hijos (as).

El reconocimiento de estos derechos no implica 
establecer limitaciones al número de hijos, sino 
la promoción de una paternidad y una materni-
dad responsable, en consonancia con los com-
promisos internacionales que han adquirido los 
Estados, entre ellos Colombia, como en el caso 
de la Convención de Río en 1992, en la que se 
acordó la implementación de medidas para ase-
gurar, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, “el derecho a decidir libre y responsa-
blemente el número y espacio de sus hijos, y a te-
ner acceso a la información, educación y los me-
dios adecuados para facilitarse el ejercicio de ese 
derecho”(Conferenciia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo Soste-
nible, 1992). Esta libertad para decidir el número 
de hijos, también se encuentra en la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer9, (art. 16.1), en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos (art. 
16), el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (art. 10 y 11), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 
23), la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre (art. 6) y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (art. 17), 
entro otros. 

Estos instrumentos son de gran importancia para 
el desarrollo de las relaciones entre las naciones 
y dado el compromiso adquirido por los Estados 
parte, constituyen lineamentos dentro de su nor-
matividad interna. Así, en consonancia con esta 
normativa, se encuentra el artículo 42 de la Carta 
Política Colombiana que dispone que “[…] la pare-
ja tiene derecho a decidir libre y responsablemen-
te el número de sus hijos […]”, lo cual constituye 
el más claro ejemplo de respeto, por un lado, a la 
autonomía y la libertad personal –como derechos 
fundamentales de consagración internacional y 
nacional–, y por otro, a la intimidad de la familia, 

9	 Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 18 de Diciembre de 1979 y ratificada por Colombia 
el 19 de enero de 1982.
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entendida bajo los nuevos preceptos constitucio-
nales. 

En este sentido, no le corresponde al Estado ex-
tender su poder coercitivo a dichas esferas, sino 
que debe garantizar de manera efectiva esa elec-
ción libre respecto del número de hijos, a través 
de políticas de acceso en igualdad de condiciones 
y oportunidades a la educación, la información y 
los diferentes medios para que dicha elección sea 
realmente libre y responsable.

Dentro de este marco, lo que se debe impulsar al 
interior de un Estado que se dice llamar Social y 
Democrático de Derecho no es la represión a las 
conductas y menos a aquellas que son por ex-
celencia muestra de la libertad del ser humano, 
sino la promoción de una verdadera educación en 
pro de una cultura ciudadana que sea acorde con 
los fines del Estado, pero sin que cosifique a la 
persona.

Se trata de que en una sociedad en la que el avan-
ce de la ciencia y la tecnología se encuentran cada 
vez más al alcance del ser humano y en la que se 
evidencia con mayor medida cómo la sexualidad 
–y en consecuencia el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos– se han tornado en dis-
cusiones de trascendencia para su desarrollo, se 
cree una verdadera política de educación y de ma-
nera específica frente a la reproducción, se pro-
mueva eficientemente la planeación y ejecución 
de políticas públicas que reflejen las necesidades 
y derechos de la población, especialmente de las 
y los adolescentes, de forma que los programas 
planteados se generen a partir de estudios espe-
cíficos que permitan su formulación (Del Castillo 
Matamoros, Roth Deubel, Wartski Patiño, Rojas 
Higuera, & Chacón Barliza, 2008). 

Es claro que si en determinado momento histó-
rico se llegase a pensar en limitar el derecho a 
la reproducción, primero que todo se debe refor-
mar la Constitución en dos sentidos, por un lado, 
respecto a los postulados que buscan proteger la 
familia como núcleo de la sociedad, puesto que el 
artículo 42 consagra tal libertad de determinación, 
y por otro, respecto al llamado bloque de constitu-
cionalidad del artículo 93. En donde la protección 
a la familia y el consecuente derecho a decidir de 
manera libre y espontánea el número de hijos y su 

espaciamiento, es eminentemente del resorte de 
los Derechos Humanos, por tanto, todos aquellos 
tratados y convenios internacionales ratificados 
por nuestro Congreso en esta materia, prevalecen 
en el orden interno. 

Por ende, los instrumentos atrás citados, como 
quiera que han sido ratificados por el Congreso y 
se refieren a Derechos Humanos, tienen preemi-
nencia, de ahí que el respeto por la facultad para 
constituir una familia (que implica la decisión del 
número de hijos) no puede ser trasgredido por la 
simple voluntad del Estado, pues se encuentra 
protegido para los ciudadanos y limitado para las 
autoridades gracias a los tratados y convenciones 
internacionales mencionados(Corte Constitucio-
nal Colombiana, 2010).

Así las cosas, ni desde el punto de vista jurídi-
co nacional ni del internacional, es admisible la 
limitación de los Derechos Sexuales y Repro-
ductivos, por tanto, lo que debe implantarse es 
la obligación inminente del Estado de fomentar 
educación, información y el acceso a los medios 
adecuados para decidir libre y responsablemen-
te el número de hijos, de forma que,de las dis-
tintas disposiciones del Derecho internacional de 
los Derechos Humanos, que en efecto integran 
el bloque de constitucionalidad, no se desprende 
un deber absoluto e incondicional de protección 
de la vida en gestación, y que este deber de pro-
tección tiene que sopesarse con otros derechos 
o valores constitucionalmente relevantes (García 
Pereáñez, 2010).

En este contexto, si dentro de una sociedad se 
concede a la mujer la posibilidad de abortar bajo 
las indicaciones dadas por el órgano competente 
(que para el caso colombiano fue a través de la 
referida sentencia C-355/06), ello implica necesa-
riamente la aceptación de un derecho, que si bien 
no es de carácter absoluto, merece su expreso y 
claro reconocimiento.

En el contexto colombiano, y contrario a la nue-
va postura jurisprudencial de la Corte, al interior 
del Congreso de la República se presentó un pro-
yecto de acto legislativo10con el fin de buscar la 

10	 En el sistema jurídico colombiano, a través de un acto 
legislativo se puede reformar la Constitución Política por 
iniciativa del Congreso de la República.
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penalización absoluta del aborto, sin importar la 
causa que lo originara, a través de una protección 
desde la fecundación hasta la muerte (Salazar 
Cruz, 2011), de forma que cualquier mecanismo 
que amenazara o atentara contra el nacimiento de 
la vida, hacia parte de este delito11. Sin embargo, 
tras un intenso debate social y académico se hun-
dió el proyecto.

Con ocasión de la despenalización del aborto 
en circunstancias mediante la sentencia C 355, 
se puede extraer que, indirectamente, se instó a 
legislativo colombiano para trabajar en una regu-
lación respecto de los derechos reproductivos de 
la mujer, conforme a los tratados y las recomen-
daciones de los organismos internacionales de 
protección de los derechos humanos, pero ante 
todo, a que se desarrollen políticas preventivas de 
educación, orientación y asistencia en especial a 
la población más vulnerable. 

2. 	L a objeción de conciencia y el 
aborto

Como resultado de la aplicación de la sentencia 
C-355, ha recobrado gran importancia el derecho 
a la objeción de conciencia por parte de profesio-
nales e instituciones de salud en Colombia, por lo 
que previo a revisar el tema en el sistema colom-
biano, conviene hacer algunas precisiones sobre 
este derecho.

La objeción de conciencia es expresión del dere-
cho fundamental de la libertad de conciencia que 
“obedece a motivos éticos, de conciencia, que a 
su vez pueden revestir distinta naturaleza –reli-
giosa, humanitaria, moral, filosófica, etc. – […] es 
el resultado de un conflicto entre el Derecho y la 
Moral, entre el deber jurídico y el deber moral, en 
el cual la Moral vence al Derecho” (Falcón y Tella, 
2004, pág. 164).

Es importante hacer una distinción necesaria en-
tre la objeción de conciencia y la desobediencia 
civil, en tanto que al momento de pretender su le-
gislación, no conviene confundirlas. Siguiendo la 

11	 En este proyecto de reforma el uso de anticonceptivos y la 
utilización de las técnicas de reproducción humana asis-
tida podrían encuadrar en esa prohibición constitucional. 

línea de Marcelo Alegro(2009), la desobediencia, 
a diferencia de la objeción de conciencia, implica 
una condición de protesta contra una disposición 
jurídica o política, por considerarla injusta y en 
consecuencia busca la reforma de esa norma o 
disposición. Por su parte, el objetor se niega a ser 
parte de la práctica que esta objetando, sin que su 
conducta involucre convencer a otros de su posi-
ción, solo implica la protección de sus creencias 
personales.

En el caso de la objeción de conciencia en mate-
ria de derechos sexuales y reproductivos, su apli-
cación por parte de los profesionales de la salud, 
genera afectación a derechos de terceros, como 
bien lo señala Marcelo Alegre (2009), en cuanto 
con ella se obstaculiza incluso el “acceso a méto-
dos anticonceptivos, o a información sobre modos 
de evitar embarazos no deseados, o a abortos au-
torizados por el derecho, poniendo en riesgo la 
vida, la salud, la integridad física, o la autonomía 
de las personas”. Menos aún, resulta procedente 
su aplicación respecto de las personas jurídicas, 
como bien lo afirmó la Corte Constitucional Co-
lombiana, al señalar que la objeción de conciencia 
“no es un derecho del cual son titulares las per-
sonas jurídicas o el Estado. Sólo es posible reco-
nocerlo a personas naturales, de manera que no 
pueden existir clínicas, hospitales, centros de sa-
lud o cualquiera que sea el nombre con que se les 
denomine, que presenten objeción de conciencia 
a la práctica de un aborto cuando se reúnan las 
condiciones señaladas en esta sentencia” (Sen-
tencia C - 355, 2006)

En todo caso, la única posibilidad de permitir la 
objeción de conciencia para profesionales de la 
salud, es garantizar la inmediatez para la atención 
de la mujer por parte de otro profesional, sin que 
ello implique someterla a un carrusel en el siste-
ma de salud. De lo contrario la objeción de con-
ciencia en sí misma conlleva violación a derechos 
fundamentales de las mujeres que acuden a estas 
prácticas en los casos autorizados por el sistema 
jurídico.

Teniendo en cuenta la importancia que ha alcan-
zado el derecho a la libertad de conciencia, a su 
vez relacionada con la libertad religiosa y de cul-
tos y la libertad de pensamiento, resulta de espe-
cial interés tanto para la sociedad como para el 
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Estado, contar con las garantías para su ejercicio 
sin detrimento de otros derechos que merecen 
igualmente protección constitucional y legal.

2.1. 	 La objeción de conciencia en el aborto 
dentro del sistema colombiano

En el caso de la legislación colombiana, el de-
recho a la objeción de conciencia se encuentra 
protegido a través de las normas constituciona-
les que se refieren a la libertad de pensamiento 
y expresión, que es el fundamento del último pro-
yecto de ley que se presentó para reglamentar 
la materia. En este proyecto se evidencia, que el 
legislador entiende por tal esa manifestación ne-
gativa a dar cumplimiento a una disposición de 
una autoridad, una norma o un deber jurídico al 
amparo de un juicio de su propia conciencia, es 
decir que el llamado o invocación de la objeción 
de conciencia es de carácter excepcional respec-
to del cumplimiento de un deber jurídico (Cámara 
de Representantes, 2011). En donde se insiste, el 
objetor no busca un cambio de la norma sino su 
exoneración del cumplimiento de aquella.

El proyecto de ley 022 de 2011 ha planteado se-
rios interrogantes, que van desde si el derecho a 
la objeción de conciencia, como derecho excep-
cional que es, debe ser regulado en una norma 
jurídica que comprenda los diferentes campos de 
aplicación. Al respecto se debe tomar en cuenta 
que las características, alcances y límites de su 
ejercicio son particulares no sólo en cada campo 
sino en cada caso, de forma que se trata de una 
labor de ponderación de valores y derechos en 
juego(Guzmán, 2000). 

En el caso de la objeción en relación con la in-
terrupción voluntaria del embarazo (IVE), es im-
portante el rol que deben cumplir los comités de 
ética, especialmente con el fin de revisar que la 
objeción de conciencia no entre en colisión con 
los principios bioéticos y de la ética médica, es-
pecialmente con el de beneficencia y no malefi-
cencia. De forma que no considero oportuno que 
sea el legislador el que se encargue de regular el 
tema, porque ello podría conllevar a una violación 
de derechos fundamentales para las mujeres, que 
acorde al sistema colombiano, acudan a la prác-
tica del aborto.

Aunado a ello, se recomienda la participación de 
equipos interdisciplinarios para la construcción 
de estas disposiciones, así por ejemplo en casos 
como el aborto y la correspondiente regulación del 
derecho a la objeción de conciencia, resulta tras-
cendental la participación de un equipo interdis-
ciplinario, como por ejemplo el Consejo Nacional 
de Bioética, toda vez que se hace necesario re-
gular este punto de la objeción de conciencia por 
campos específicos para garantizar el ejercicio de 
este derecho pero también para evitar abusos en 
su ejercicio, y en especial para sentar bases de 
las implicaciones que su reconocimiento tiene en 
el caso de derechos sexuales y reproductivos.

Así mismo, resulta aún mas inapropiado reco-
nocer la titularidad del derecho a la objeción de 
conciencia a las personas jurídicas teniendo en 
cuenta que les asiste el deber imperativo de ga-
rantizar la oportuna y eficiente prestación de los 
servicios de salud, así como en determinados ca-
sos la disponibilidad de personal no objetor para 
su debida prestación, como bien lo señaló en su 
oportunidad la Corte Constitucional. Pues en es-
tos casos, la negativa de una institución a prestar 
un servicio – como en el caso del aborto – no obe-
dece al ejercicio de la objeción de conciencia sino 
a la toma de decisiones administrativas, en donde 
no se hace un llamado a la objeción de conciencia 
sino que se trata de manifestaciones producto de 
la libertad de expresión que sí les asiste, o bien de 
mandatos o sugerencias a aquellas personas que 
se encuentren dentro de su ámbito de influencia 
(Gómez Sánchez, 1997).

Las instituciones de salud no pueden obligar a sus 
funcionarios a asumir una posición determinada, 
puesto que esta conducta degeneraría en una 
amenaza o violación a la libertad de conciencia, 
de pensamiento y de religión o de culto de sus 
trabajadores(Castellanos, 2011), como lo dispo-
nen los artículos 12 y 13 del proyecto12 que permi-

12	 El proyecto de ley 022 de 2011, sobre la objeción de 
conciencia institucional dispone:

	 Artículo 12°. Se reconoce el derecho de las personas 
jurídicas de carácter privado de determinar su propio idea-
rio institucional y de no ser obligadas a actuar en contra 
del mismo, en términos análogos a los expresados en los 
artículos anteriores.

	 La objeción deberá ser invocada por el representante le-
gal, que acompañará a su petición copia auténtica de los 
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ten sancionar a los miembros o dependientes que 
no se acojan a la presunta objeción de conciencia 
institucional, lo que en casos como la IVE, puede 
generar una contradicción con los principios de 
ética médica13.

De esta forma la negativa de una institución a pres-
tar un servicio de salud debe realizarse en coordi-
nación con los respectivos entes administradores 
de los planes de salud de las localidades, con el 
fin de que se tenga un registro detallado de las 
instituciones o entidades que si prestan el servicio 
con el fin de hacer las remisiones respectivas y no 
vulnerar derechos de terceros, como lamentable-
mente se ha evidenciado en algunos casos en los 
que no se presta oportunamente el servicio y se 
afecta a la mujer que solicita el servicio.

En el plano internacional hay normatividad inter-
nacional que hace referencia al rechazo de las 
instituciones de salud para la práctica del abor-
to, como el caso de la Resolución 1763 de 7 de 
octubre de 2010 de la Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa, en la que se indica como 
“Ninguna persona, hospital o institución será 
coaccionada, considerada civilmente responsa-
ble o discriminada debido a su rechazo a realizar, 
autorizar, participar o asistir en la práctica de un 
aborto, eutanasia o cualquier otro acto que cau-
se la muerte de un feto humano o un embrión, 
por cualquier razón” (Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa, 2010), que se ha interpretado 
como reconocimiento de la objeción de concien-
cia a personas jurídicas.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que esta 
Resolución aún genera controversias en los 

estatutos, en los que consten los principios religiosos, éti-
cos o morales en los que se inspira la persona jurídica.

	 Artículo 13°. Las personas jurídicas de las que trata el ar-
tículo 12° pueden requerir a sus miembros o dependientes 
que ajusten su conducta a los principios reconocidos en 
los estatutos, y pueden adoptar, en caso de incumplimien-
to, las medidas sancionadoras que los estatutos prevean.

13	 V.gr. El caso de un embarazo que representa un grave 
riesgo para la vida o la salud de la embarazada, caso en el 
cual puede pensarse a su vez en una objeción de concien-
cia que formule un miembro o dependiente a la institución 
a la que pertenece para practicar el aborto con el fin de 
salvar la vida de la mujer, entonces aquí no es posible 
señalar que la institución posea ese elemento de concien-
cia que obligue al profesional de la salud a actuar incluso 
en contra de los principios de ética médica.

países europeos14 y que al respecto también se 
encuentran pronunciamientos de los Comités 
o Consejos Nacionales de Bioética, como en el 
caso Español, la opinión que el Comité Nacional 
de Bioética realizó con ocasión del Proyecto de 
Ley Orgánica de Salud Sexual y Reproductiva y 
de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, seña-
lando que la objeción de conciencia es una mani-
festación individual, en la que una regulación de 
la misma “no debería desconocer los derechos de 
los ciudadanos y debería fomentar la detección y 
sanción disciplinar de las alegaciones de concien-
cia fraudulentas o simuladas”(Comité de Bioética 
de España, 2009).

En este sentido, es de reiterar que una postura 
que sea totalmente abierta a la objeción de con-
ciencia en relación con el reconocimiento y aplica-
ción de derechos sexuales y reproductivos de la 
mujer, conlleva la vulneración de derechos funda-
mentales. Así por ejemplo, la misma Resolución 
del Consejo de Europa reconoce que “el ejercicio 
sin regulación de la objeción de conciencia puede 
afectar de modo desproporcionado a las mujeres, 
especialmente a las que tienen bajos niveles de 
renta o viven en zonas rurales” (Asamblea Parla-
mentaria del Consejo de Europa, 2010) y sugie-
re que una reglamentación en este sentido debe 
buscar que:

14	 Para citar dos ejemplos, en el caso de España la Ley Or-
gánica 2/2010 dentro del numeral 2 del artículo 19 señala: 
“…Los profesionales sanitarios directamente implicados 
en la interrupción voluntaria del embarazo tendrán el 
derecho de ejercer la objeción de conciencia sin que el 
acceso y la calidad asistencial de la prestación puedan 
resultar menoscabadas por el ejercicio de la objeción de 
conciencia. El rechazo o la negativa a realizar la inter-
vención de interrupción del embarazo por razones de 
conciencia es una decisión siempre individual del per-
sonal sanitario directamente implicado en la realización de 
la interrupción voluntaria del embarazo, que debe mani-
festarse anticipadamente y por escrito. En todo caso los 
profesionales sanitarios dispensarán tratamiento y aten-
ción médica adecuados a las mujeres que lo precisen an-
tes y después de haberse sometido a una intervención de 
interrupción del embarazo…” (negrita fuera del texto)”, lo 
cual ha generado la solicitud de una aclaración al Conse-
jo de Europa respecto de la aplicación de la Resolución 
1763/2010 disponible en http://eclj.org/PDF/Pregunta_Co-
mite_des_Ministres-Esp-FINAL.pdf [Ref. 12 sept. 2011]; 
en el caso de Suecia, el parlamento aprobó una resolución 
que ordena a la representación de Suecia en la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa, para que inicie los 
trabajos con el fin de revertir la resolución 1763 (2010) y 
asi reabrir el debate en torno al Informe McCA 
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“4.1. Garanticen el derecho a la objeción 
de conciencia en relación con la participa-
ción en el procedimiento en cuestión.

4.2. Aseguren que los pacientes son infor-
mados de cualquier objeción, en un plazo 
adecuado, así como que son derivados a 
otro profesional sanitario.

4.3. Aseguren que los pacientes reciben 
tratamiento adecuado, en particular en 
casos de emergencia”. (Asamblea Parla-
mentaria del Consejo de Europa, 2010)

En este sentido, se resalta la recomendación que 
la regulación normativa de la objeción de concien-
cia se debe realizar dentro de una regulación pro-
pia de las materias en las que es aplicable este 
derecho excepcional, pues si bien la exposición 
de motivos del proyecto de ley 022, toma de la 
Resolución en comento su referencia al reconoci-
miento de este derecho a las personas jurídicas, 
no hace lo mismo en relación con disposiciones 
que busquen garantizar el derecho de quienes se 
ven afectados por el uso de este derecho, como 
en el caso de la salud las alternativas a los pa-
cientes, o en el caso del servicio militar el mismo 
Estado.

Conclusión

La objeción de conciencia, como expresión de 
una postura ética o religiosa, puede causar vulne-
ración en relación con derechos sexuales y repro-
ductivos, por lo que se recomienda una posición 
proelección, que implica la no aplicación de un úni-
co y correcto modelo de virtud. De esta forma, se 
hace un llamado al carácter pluralista del Estado, 
que de prelación a la autonomía individual, atra-
vesando esta diametralmente los derechos fun-
damentales a la dignidad humana, intimidad,libre 
desarrollo de la personalidad y salud.

Se debe tomar en cuenta los estándares interna-
cionales, para mediar entre el reconocimiento de 
derechos sexuales y reproductivos y la libertad 
de conciencia, en donde se reconozcan las cir-
cunstancias especiales que rodean cada caso. En 
particular, la realidad de países en vía de desa-
rrollo como el nuestro, en donde se deben hacer 

mayores esfuerzos por garantizar la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos de forma que 
el llamado a la objeción de conciencia se distin-
ga claramente de motivaciones políticas (Casas, 
2009) en el que se recree un equilibrio entre los 
derechos del objetor y los derechos de terceros, 
como en el caso de la salud de garantizar a su vez 
los derechos de los pacientes.

Acorde con la revisión realizada, es importante 
destacar que el sistema normativo colombiano, 
particularmente por vía jurisprudencial, ha pasado 
de una atenuación punitiva a una despenalización 
del aborto en determinadas circunstancias, por lo 
que resulta oportuno y necesario que la discusión 
acerca de la interrupción voluntaria del embara-
zo, que involucra derechos fundamentales tales 
como la vida, el libre desarrollo de la personali-
dad, la dignidad humana, la salud física o mental y 
los derechos sexuales y reproductivos, se regule 
a través de Ley Estatutaria, de conformidad con 
el literal a) del artículo 152 Constitucional15, sin 
olvidar que el pronunciamiento de la Corte Cons-
titucional, a través de la Sentencia C-355/0620, 
establece que la potestad del Congreso de la Re-
pública para legislar sobre la materia, ha de estar 
sometida a límites que se acompasan con el sentir 
de un Estado Social y Democrático de Derecho.

En concordancia con la necesidad de establecer 
este dialogo para reglamentar la materia, se debe 
tener en cuenta que el debate que se está desa-
rrollando en este tema debe conllevar la partici-
pación de órganos, comités, o consejos especiali-
zados en la materia que puedan dar mayor espe-
cificidad al contenido de los mismos, por ejemplo 
en el caso de la salud el Consejo Nacional de Bio-
ética y otros comité de bioética pertenecientes a 
universidades e instituciones de salud.

Es importante que el Estado asuma compromisos 
para la creación de protocolos eficaces y efecti-
vos en relación con la práctica del aborto en los 
casos permitidos, en los que se tengan en cuenta 

15	 La Constitución Política Colombiana, en este sentido 
señala:

	 ARTICULO 152. Mediante las leyes estatutarias, el 
Congreso de la República regulará las siguientes mate-
rias: 

	 a) Derechos y deberes fundamentales de las personas y 
los procedimientos y recursos para su protección;
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los estándares mínimos que tanto los Organismos 
Internacionales de Derechos Humanos como la 
Corte Constitucional Colombiana han establecido. 
En donde el reconocimiento del derecho a la ob-
jeción de conciencia, si bien es una conquista de 
los sistemas democráticos contemporáneos, su 
papel respecto del acceso y ejercicio de derechos 
humanos no es restringirlos sino potencializarlos.

Recibido: 20/6/2012 
Aceptado: 25/9/2012
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